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E,;f*‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucién N2 647-2011-CONAFU

“Ario del Buen Servicio al Ciudadano”
Resolucion N2 366- 2017~ CO-UNJ]
Jaén, 12 de Setiembre de 2017

VISTO: El Oficio N° 213-2017-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 04 setiembre de 2017; Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 06 de
setiembre de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perd en su articulo 18" establece “(...). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
“Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucién N° 647-2011-
\CONAFU del 22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional
3 :je la Universidad Nacional de Jaén;

3 __..,'/ Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del

2016, se constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,
integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Séenz, Vicepresidente de Investigacion;

/‘\ Que, con Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto de 2017, se
iy carga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente de la Comisién Organizadora de Nuestra
sa Superior de Estudios, las funciones de Vicepresidente Académico, hasta la designacién del

e \}

Que, el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén,
establece que, las Comisiones Organizadoras son drganos colegiados de naturaleza temporal,
creadas con fines especificos para cumplir las funciones de aprobacién del Estatuto, reglamento y
documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento; asi como su conduccién y direccion hasta que se constituyan los
érganos de gobierno que, de acuerdo a Ley, le correspondan. La Comisién Organizadora es el
maximo 6rgano de gestién y direccién ejecucién académica, investigacién y administrativo de la
universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las comisiones organizadoras
de las Universidades Plblicas en proceso de constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3.
literal b) que una de las funciones de la Comisién Organizadora es: Elaborar y aprobar el estatuto,
reglamentos y documentos de gestién, académica y administrativa de la universidad;
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Que, mediante Resolucién N° 361-2016-CO-UNJ, de fecha 21 de octubre del 2016, se
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Oficio N° 213-2017-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 04 de setiembre del 2017; el
Director General de Gestién de la Calidad, Evaluacién y Acreditacion Universitaria, remite AL
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, propuesta de
conformacién de comisién de trabajo para la modificacién del Estatuto Universitario de Nuestra
Institucién;

Que, en Sesién Extraordinaria de fecha 06 de setiembre de 2017, la Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén acordé conformar Comisién de trabajo para la modificacion del
Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- CONFORMAR, la Comisién de Trabajo para la Modificacién del Estatuto
Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, seglin el siguiente detalle:

Vicepresidente Académico (e)

Jefe de la Oficina General de Asesorfa Legal

Director General de Gestién de la Calidad, Evaluacion y Acreditacién Universitaria
Coordinador de la Carrera profesional de Ingenieria Civil

Coordinador de la Carrera profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental
Coordinador de la Carrera profesional de Ingenieria Mecénica y Eléctrica
Coordinador de la Carrera profesional de Ingenierfa Industrias Alimentarias
Coordinador de la Carrera profesional de Tecnologia Médica
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los miembros de la Comisién de trabajo
y a las instancias correspondientes para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

% | % (/ f

/Dr. Ed/(n Guido Bogs comﬂorena

Presidehte”
s

O ony ’*ﬁr ction: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Sector Pueblo Libre — Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe

E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe




